
lffi

-w,
-*- ü=

Municipalidad
de Chittán Viejo Depattamanto de Tránsito
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AUTORIZACION DE ACCESO DE CAMION POR

CALI.E GACITUA Y tAS CANOAS.

cHtrLAN VtEJO, 0g AC0 l0l9

DECRETO N' 239 4

vtslos

Los focultodes que me confiere lo Ley N" 
,l9.ó95,

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes, refundido con todos sus textos
modificotorios, especiolmenfe lo previsto en los ortículos 5o letro c) y ó3 letro f); lo
esfipulodo en el Ar1. 3o de lo Ley No 18290.

CONSIDERANDO

Carta ingresada con fecha 09.04.2019 lD 3901, por
Don David Hizmeri Tassara, solicitando autorización de ingreso de su camión placa patente
ZR 3788 y Carro JA 1054 a la propiedad ubicada en calle Las Canoas N'755, Chillan Viejo.

2.- Comuníquese o corobineros de Chlllón Viejo
poro su correspondiente conocimiento.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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rónsito, . De Portes.
lnteresodo, 6o Comisorio de Chillón Viejo. Secrelorio Municipol, Depto. de
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DECREIO

l.- Aulorizo, lngreso Vehicular de Camión
Placa Patente zR 3788 y carro JA 1054 a la propiedad ubicada en calle Las canoas N' 75s,
Chillan Viejo.
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